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RESOLUCIÓN N* 3424

INTENDENTE DE COMPAÑIAS

En ejercioio de las atribuciones señaladas por el señor Su
purintendenta de Compañías según ResoluciónE*N* 3429 Gel 2
de Mayo de 1.973,

CONSIDERANDO:

- Que el 19 de Karso de 1.574 se ha otorgado anto-
el dotaxrio 5* de este cantón, doctor Gustavo Fabconí Ledes
ma, la escritura pública de aumento de capital y reforma -
de estatutos de la compañía anónima denoninada ENVASES mm.
DEL LITORAL £8.A.”:;

Que los señores Xavier Simon Isales y Jaime Si -
mon isalas, Presidente y Gerente General de dicha Sociedad
segón se ha acreditado, han presentado tres copias votaria
les de la misas, solicitando la aprobación de tales aunen-
to ás capital y reforma de estatutos;

Que el tamento de Inspección de esta Superin
tendencia de , ha presentado el Informe N* 74-121
DIA. de $ de Abríl de 1.974, que comprueba la integración -
del aumento de capital en los términos constantesen la cita
da escritura;

Gue consta de la misma escritura, que se han cua
plido los requisitos legales,

RESUELVE:   
   

   

  

 

ARTICULO PRINERO.- Aprobar: a) el aunento de es-
pital efectuado por la Compa

ñfa Anónima denominada “ENVASES DEL LITORAL $,A.”, por la
wama de CINCO MILLONES DE SUCRES, con lo cual queda «lev
do su capital a QUINCE MILLONES DE SUCRES, representado h
por 100 acciones ordinarias nominativas de den mil su
cres cada una de la Seria * y 50 acciones de gu
y valor de la Serio "B"; y, b) la reforma de ebtatu
tantes de la citada escritura. :
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o ARETCILÁ:ENuUiDO,— DEbpones” que $2:Zegyistrador

a) invértba la referida dioiiitaEa.
91 Regístoo Mexcantál.,. ha de, "Registro

aeannriaias", de acueráoeinsasopasen losArts.-
450:y435dn. laLey de. , HA
dn referencia que dispoña e
de la Lay de Registro.

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Motirio 5* +
de este cantón, tomo razón -

del contenido de la escritura que se ranáa inscribir al -
co o cagande laantría de la; 22.44 dePebrero As --

A.333, por la cual se constíta la compañíá. O

| ARTICULO CUAREO.--- Disponer que se publipar-
p SOLA VOZ, 00,JO.-

| " períódicos demayorstreulación en esta ciudad,e
- 20 Cdededa asoxrítarepública de19 de marzode:974, que=

o mezt eelaborado por este Denperbo. Y la razón eb mni aproñe-

COMUNIQUEDE. - Duéña y Siyuadaende Hipo Lo
encía de Compañías, en Guayaquil, a diecinbir «
de al novecientos setenta y couatro.-

    

  

  

  

 

A
Proveyó yfirmó la Resolució

señor doctor Rómuló Gallegos Vallejo, Intendente de Compa
filas, en Gua] quil, a los delesisels s del nes de abril

ui Er p , . CEREIFICO,=>”   

 

Resole. N* 3424
hymente de capital y Ref. Estatutos
de la Compañía “ENVASES DEL LITORAL S.A.”
Guayaquii, Abril 16, 1974
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Certificos -Que lu Rssolación unterior fué inseritu hor de fojus

2475.64278: ntero 111. dc1 Registro Mercantil, Rubro de Industrinlos

Y ahotáda, pudoel —nfmpro t656 uel,cReperrtorlo. GuyAguil, «Hayo tros

Registrador de: la Propicduda

 

¡ lanaEa say a

Certificosne se tomb nots de Yo orasmudo en 1:Rosoluotén nt. rior

”
1, Burro “o Toda trios de mil .Lo-Esu fojus 726 dol Refsistro (ercunt

vogientosigatenta y tres al ráre. n de Li inse ripción rospuo tivas.

Guiyu quil,, Mayo tros do siY ynovecientos setenta y cuntro Ll Tesis.
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